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PROPOSICIÓN SUPRESIVA No. DE 2024 ---

Comedidamente me permito presentar proposición para suprimir el articulo 44 en el 
proyecto de Acuerdo 368 de 2024 "Por medio del cual se adopta el plan de desa­
rrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito cap_ital 2024-2027 
Bogota Camina Segura" asl: 

Texto Actual 

(. .. ) Articulo 44. Protección y Bienestar Animal en el Distrito Capital. El Insti­
tuto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima au­
toridad de protección y bienestar de fauna doméstica de la ciudad, adminis­
trará y ejecutará todas las acciones y obras de infraestructura requeridas para 
el cumplimiento de sus funciones que permitan, entre otras, la ampliación de 
los servicios en favor de la fauna doméstica en el Distrito Capital. ( .. .) 

Texto suprimido 

Articulo 44. Protección y Bienestar Animal en el Distrito Capital. El Instituto Dismtat 
de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), somo máxima autoridad de.proteo 
sión y bienestar de fauna doméstica de la ciudad, administrará y ejecutará todas 
las acciones y obras de infraestructura requeridas para el cumplimiento de sus 
funciones que permitan, entre otras, la ampliación de los seF\lisios en favor de la 
fauna doméstica en el IDistrito Capital. 

Cordialmente. 

C .A LUCIA SANDOVAL MO 
Bancada Partido Liberal 
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ANDRÉS ERN::ARCIA VARGAS 
Bancada Partido Alianza Verde 
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